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1. La prescripción

La prescripción de medicamentos y productos 
sanitarios, mediante el empleo de una receta 
oficial o una orden de dispensación, permite la 
transmisión de información entre los 
profesionales sanitarios y garantiza un uso 
adecuado y racional de los medicamentos por 
parte de los usuarios.

1.1. La receta médica
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1. La prescripción

1.1. La receta médica

A. Recetas médicas del Sistema Nacional de Salud (SNS)

Las recetas médicas, 
públicas o privadas, pueden 
emitirse en soporte papel, 
para cumplimentación manual 
o informatizada, y en soporte 
electrónico.

La receta médica garantiza 
que el tratamiento prescrito 
pueda ser dispensado al 
paciente en cualquier oficina 
de farmacia del territorio 
nacional.

La receta médica. 
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1. La prescripción

1.1. La receta médica

A. Recetas médicas del Sistema Nacional de Salud (SNS)

Las recetas en soporte papel deben presentar bordes sombreados en 
diferentes colores designados según el régimen o contingencias al que 
pertenezca el usuario:

Tipos de receta en función de su color.
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1. La prescripción

1.1. La receta médica

A. Recetas médicas del Sistema Nacional de Salud (SNS)

La receta (en cualquier formato), deberá ir acompañada de una hoja de 
información para el paciente; ambas partes se ajustarán al siguiente formato:

Modelo de receta del SNS 
incluido en el Real Decreto 
1718/2010 sobre receta 
médica y órdenes de 
dispensación.
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1. La prescripción

1.1. La receta médica

B. Recetas médicas para la asistencia sanitaria privada

Las recetas médicas utilizadas en la asistencia sanitaria que se desarrolle fuera del 
ámbito hospitalario y que no sean las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de 
Salud incluidas las de las mutualidades de funcionarios deben cumplir los criterios 
establecidos en el apartado anterior con algunas excepciones:

• No incluirán los espacios destinados a «Régimen de uso» y «Cupones precinto».

• En el espacio «Contingencia», se hará constar «Receta médica para asistencia 
sanitaria privada».

• En el ángulo superior izquierdo, podrán incluirse elementos de numeración y códigos de 
identificación de las recetas.

• En el ángulo superior derecho, podrá constar la denominación de la institución, si 
procede.

La receta médica privada puede emitirse en soporte papel y en soporte electrónico.
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1. La prescripción

1.2. Requisitos de prescripción

A. Validez de la receta

Antes de llevar a cabo la dispensación de un medicamento o producto 
sanitario se debe comprobar que la prescripción cumple lo establecido en la 
normativa farmacéutica vigente en cuanto a validez de la receta, periodo de 
validez, duración del tratamiento y número de envases por receta.

Datos básicos obligatorios que se deben consignar en la receta médica para que sea válida.
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1. La prescripción

1.2. Requisitos de prescripción

B. Periodo de validez

En la siguiente figura se detallan los datos básicos obligatorios que debe 
incluir una receta y que se enumeran:

Receta del SNS de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
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1. La prescripción

1.2. Requisitos de prescripción

B. Periodo de validez

La receta médica oficial en soporte papel es válida para una dispensación con 
un plazo máximo de diez días naturales a partir de la fecha de prescripción. 
Además deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

• En dispensación renovable el periodo de validez es de diez días naturales a 
partir de la fecha prevista por el prescriptor para su dispensación.

• En el supuesto de medicamentos o productos sanitarios sujetos a visado el 
plazo de validez de la receta se contará a partir de la fecha del visado.

• Para las vacunas individualizadas antialérgicas y las vacunas individualizadas 
bacterianas el plazo de validez de estas recetas será de un máximo de noventa 
días naturales a partir de la fecha consignada.

Una vez transcurrido cualquiera de estos plazos no podrán solicitarse ni 
dispensarse medicamentos ni productos sanitarios prescritos en la receta.
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1. La prescripción

1.2. Requisitos de prescripción

C. Duración del tratamiento

El plazo máximo de duración del tratamiento 
que puede ser prescrito en una receta es de 
tres meses. 
La Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, puede 
establecer un plazo distinto para las 
presentaciones de medicamentos 
autorizados en unidosis cuyo embalaje 
exterior coincida con su acondicionamiento 
primario.
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1. La prescripción

1.2. Requisitos de prescripción

D. Número de envases por receta

En cada receta médica en soporte papel se puede prescribir un solo 
medicamento y un único envase, excepto en los casos recogidos a 
continuación: 

Excepciones a la prescripción de 1 medicamento y 1 envase por receta.
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1. La prescripción

1.3. Receta electrónica

Los profesionales 
sanitarios llevarán a 
cabo la prescripción de 
productos 
farmacéuticos 
mediante la aplicación 
informática disponible 
al efecto y entregarán 
al paciente un 
documento de 
información del 
tratamiento prescrito, 
que se llama hoja de 
medicación activa.

Pantalla de dispensación mediante receta electrónica de la Comunidad Autónoma Gallega.
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1. La prescripción

1.3. Receta electrónica

Al igual que sucede con las recetas en papel, el color de fondo de las prescripciones 
variará en función del régimen del paciente:

• Rojo: pensionista • Verde: activo • Azul: accidente de trabajo • Blanco: no financiada

Información ampliada sobre 
una prescripción (Ebastel 
5mg/5ml solución oral) que 
permite comprobar todas las 
recetas que la forman y el 
estado de cada una.
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1. La prescripción

1.3. Receta electrónica

En el momento de la dispensación, los sistemas de receta electrónica 
deberán incorporar y remitir a las administraciones sanitarias 
correspondientes, los siguientes datos.

Datos que deben constar en las administraciones sanitarias tras la dispensación.
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1. La prescripción

1.3. Receta electrónica

El sistema electrónico permite que el farmacéutico bloquee cautelarmente la 
dispensación de un medicamento prescrito cuando se detecte:

• Error en la prescripción.

• Interacción entre dicha prescripción y el resto de medicación que toma el 
paciente.

• Alerta de seguridad.

• Cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo para la salud del 
paciente.

Si se detecta alguna de estas circunstancias el farmacéutico debe 
comunicarlo al prescriptor de forma telemática. 

Además, el farmacéutico debe informar al paciente de dicho bloqueo. 
El prescriptor puede revisar la prescripción bloqueada procediendo a anularla 
o reactivarla.
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1. La prescripción

1.3. Receta electrónica

Plazo de validez de 
la receta médica 
electrónica

El plazo de validez 
de la receta 
electrónica es de 
diez días.

Proceso de prescripción y dispensación digital.
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2. Condiciones de dispensación

Ante la demanda de un medicamento o producto sanitario 
mediante prescripción se llevarán a cabo las siguientes 
acciones:

1 Identificar al usuario y la modalidad de aportación 
mediante tarjeta sanitaria individual (TSI).

2 Identificar a la persona que retira el medicamento, 
mediante documento nacional de identificación, en caso de 
prescripción de sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Anotación del DNI al dorso de la receta y en los libros de 
registro (recetario y de estupefacientes).

3 Revisar el documento de prescripción (datos, criterio y 
periodo de validez, enmiendas y tachaduras. En el caso de 
especialidades que contengan estupefacientes o de 
sustancias estupefacientes para formulación magistral, es 
necesaria la presentación de la receta oficial de 
estupefacientes.
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2. Condiciones de dispensación

4 En caso de prescripción electrónica, verificar que la dispensación está activa.

5 Revisar las condiciones de dispensación del medicamento o producto sanitario, 
en el embalaje del producto, en el Catálogo de medicamentos, en el cupón 
precinto.

6 Localizar el medicamento en la zona de almacenamiento verificando su 
adecuado estado de conservación.

7 Comprobar que el usuario conoce toda la información necesaria para uso 
correcto y seguro del medicamento o producto sanitario.

8 Transmitir información sobre medidas no farmacológicas complementarias.

9 Valorar la necesidad de ofrecer otro servicio de atención farmacéutica.

10 Cobrar la aportación económica según el régimen y contingencias que 
corresponda.

(Continuación)
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2. Condiciones de dispensación

11 Entregar el recibo, en el que conste:

• Identificación de la oficina de farmacia y fecha de la dispensación.
• Nombre del medicamento dispensado y unidades del mismo.
• Precio de venta al público y aportación del paciente.

12 A continuación, se adherirá a la receta o al documento designado al efecto (en receta 
electrónica) los cupones precinto o comprobantes de la dispensación.

13 Por último, se registrará la dispensación en el libro recetario o libro de contabilidad de 
estupefacientes, en caso de que así lo indicara la legislación farmacéutica vigente.

14 Realizada la dispensación, el farmacéutico consignará en la receta:

• Código de identificación fiscal.
• Número de identificación de la oficina de farmacia.
• Fecha de dispensación.
• Firma.

(Continuación)
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2. Condiciones de dispensación

Aspectos importantes que se deben recordar antes de iniciar el proceso de dispensación.



03 Dispensación bajo prescripción

2. Condiciones de dispensación

Los medicamentos de dispensación no renovable son aquellos previstos para 
tratamientos de hasta tres meses de duración mientras que los de dispensación 
renovable son aquellos utilizados en tratamientos de larga duración. 

En este último caso, el plazo máximo de duración del tratamiento que se puede 
prescribir en una receta es de hasta seis meses, si la prescripción se realiza en 
receta en papel, o un año, si la prescripción realiza en receta electrónica.

En las recetas en soporte papel y para dispensaciones sucesivas de 
tratamientos crónicos o medicamentos de dispensación renovable, todas las 
recetas deben llevar la misma fecha de prescripción y además es obligatorio 
indicar:

• La fecha prevista para su dispensación (día, mes, año), cuando se extiendan 
varias recetas con la misma fecha de prescripción

• El número de orden de dispensación de cada receta médica.

2.1. Dispensación renovable o no renovable
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2. Condiciones de dispensación

2.2. Dispensación de medicamentos especiales

Este modelo de receta oficial de 
estupefacientes está en vigor 
mientras las administraciones no 
diseñen un nuevo modelo de 
receta oficial de estupefacientes.

En ella deben quedar 
consignados los datos que se 
reflejan en la siguiente imagen:

Modelo de receta oficial de estupefacientes.
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2. Condiciones de dispensación

2.3. Dispensación de medicamentos de uso restringido

Condiciones de dispensación de medicamentos de uso restringido.
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2. Condiciones de dispensación

2.4. Identificación de las condiciones de dispensación

Símbolos en el embalaje exterior relativos a condiciones de dispensación.

El embalaje exterior de los medicamentos, el cupón precinto y el Catálogo de 
Medicamentos del CGCOF incluyen símbolos, siglas y leyendas que permiten 
identificar las condiciones de dispensación de los productos farmacéuticos.

A. En el embalaje exterior
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2. Condiciones de dispensación

2.4. Identificación de las condiciones de dispensación

Siglas en el embalaje exterior relativas a condiciones de dispensación.

A. En el embalaje exterior



03 Dispensación bajo prescripción

2. Condiciones de dispensación

2.4. Identificación de las condiciones de dispensación

Leyendas en el embalaje exterior relativas a condiciones de dispensación.

A. En el embalaje exterior

Información 
contenida en el 
embalaje exterior.
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2. Condiciones de dispensación

2.4. Identificación de las condiciones de dispensación

Leyendas en el embalaje exterior relativas a condiciones de dispensación.

B. En el Catálogo de Medicamentos del Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF)
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2. Condiciones de dispensación

2.4. Identificación de las condiciones de dispensación

Siglas y símbolos del cupón-precinto relativos a condiciones de dispensación.

C. En el cupón precinto

Cuando el medicamento esté 
financiado por el Sistema Nacional 
de Salud, el embalaje exterior 
debe llevar el cupón precinto. Para 
medicamentos no financiados 
dicho cupón será sustituido por un 
recuadro con el código de barras 
del medicamento.

Información contenida en un cupón 
precinto.
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3. Sustitución

La LGURM refiere criterios de sustitución de medicamentos, con carácter 
excepcional, cuando no se disponga del medicamento por causa de 
desabastecimiento o de razones de urgente necesidad en su dispensación.

En estos casos, el farmacéutico podrá sustituirlo por el de menor precio, 
siempre y cuando goce de igual composición, forma farmacéutica, vía de 
administración y dosificación.

Además, anotará en el lugar correspondiente de la receta el medicamento 
que dispense, la fecha, su firma y su rúbrica y el motivo de la sustitución.
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4. Visado de inspección u homologación sanitaria

El visado de inspección permite verificar la adecuada utilización de los 
medicamentos, prestando especial atención a los siguientes medicamentos.

• Medicamentos sujetos a la calificación de prescripción médica restringida.

• Medicamentos que, en virtud de decisión de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, queden sujetos a reservas singulares, por 
cuestiones de seguridad o de limitación para determinados grupos de población de 
riesgo.

• Medicamentos para los que se financien únicamente algunas de sus indicaciones 
terapéuticas o que se aplique una aportación reducida en función del tipo de 
paciente.
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4. Visado de inspección u homologación sanitaria

Deben llevar visado de inspección para ser financiados los medicamentos que 
figuran en la siguiente tabla:

Medicamentos que precisan visado de inspección para su financiación.
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4. Visado de inspección u homologación sanitaria

El visado de inspección constará en la receta mediante un sello o etiqueta 
en la que se reflejan datos relativos al centro y profesional que realiza la 
inspección, fecha de visado, número de visado, envases autorizados, etc.

Etiqueta de visado u homologación sanitaria empleada en la Comunidad Autónoma Gallega.


